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EL UNIVERSAL,
Se publica diariamente en an Impronta, callo 

de San Podro No. 9.
vys© venda en ol mismo ostablecimicnta—En 

la l.ihrertn de D. Jayme Hernández, cal e de San 
Gabriel No. 61 — R«> <*1 almacén de D. Manuel 
F«n-nandes, callo de San Carlos No. 37.—En la callo 
do San Mig 'el, Esquina del Relox; yen la esquina 
©alie d> S Felipe, bajo lúe altos dol Dr. D L. Obes

AL1IANAQÜB.
Viernes.—S<n Dionisio Areopajita.

Sale ©I Sol...................... á las 5 hs. y 41 ms
Se pone.................. .....á las 6 id. y 19 id.

El bcrganiin polaora sania “Concordia,” 
para Barcelona y Génova, c»n escalan 

Salón tiene prontas dos terceras partes de «u enrtra 
y no contratara moa dos lo el 15 de Octubre próxi
mo on adchuite, dobieuclo su consigiiatario D. 
Francisco Juauicú cerrar su registro el 23 del 

mismo.______________________ sep. 19—
PARA GENOVA

1** A la mitad del entrante mes do
■ Octubre «sidra directamente para 

dicho destino el muy o mocido y 
velero Bergantín sanio ’Tndifo- 
rente,” su capí ati Nicolás D<wle- 

ro, admite una tercera parle do carga, teii»w- 
<lo ya dos terceras partes prontas, como también 
Elanígeros, alus cuales asegura dicho capitán exce- 
entes comodidades y buen (rato. Para tratar de 

una ú otra oosa ocúrrase asu consignatario
Lazaro Luis de María. Calle de Sn. Luis.

FASES DE IA LUNA
32» 323S 33 WBBBBBq

LLEN A,—-el 6 A las 11 v 37 m. do la tardo.
C. MENGUANTE— M 14 A las 5 v 52 m. de id. 
NUF.V V—ol 21 A la 9 v 19 m. de K noche.
C. CREC.,—el 28 A las 12 y 59 m. dol dia.

COMBEOS

PASAGD P ARA LA
HABANA.

Saldra para dicho destino el 10 del cor
riente < * 
tin americano------...

ninere , tiene las mejores comodidades pura 8 '> 10 
pasageros: los SS. que gusten ir pueden ocurrir 
para tratar con el capitán a bordo, o con sus con
si'.malarios
oct 3 DAVISON LELAND Y CA.

él muy velero y superior bergan- 
rcricano ERIE, su capitán Phi- |

DIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL 
Para los Pueblos del Interior.

,1 © y 15 do cada mes.El.

33
Para los Pueblos del Interior.

Para la carrera do Chile ol...........1G de cada mos.
Para la de Santa Fó el:.............. 19 id. id.
Para la del Perú el................ 2 y 26 id. id.

TOR LIVERPOOL
DIRECT.

The fino fast sailing Rritísh builtScho- 
oner “LOUISA MARIA,*’ T. Gamble, 
Master, burthen of register 136 tons, 

(A. 1.) and larely oppcncd, will take freieht on mo
dérate terms ana has most superior accommodations 
for passengera. For particulars app'.y to 

•LAFONE, WILSON & Co.
Calle de San Miguel No. 27.

EN DERECHURA.
La hermosa v muy velera goleta inglesa 

LOUISA MEARLA, su espitan Tomas 
Gamble, de porte de 136 toneladas, 

I A. !.] forrada y chavada en cobre tomara flete para 
dicho destino a precios moderados, como también 
pasageros, para lo que tiene comodidades superio
res. Para tratar ocúrrase a la casa de

LAFONE, WILSON y Ca. 
Calle de San Miguel iYo.27. set 1

PARA

[PASAJEROS SOLAMENTE.]
La muy velera (A. I.) fragata sarda 

“EOLO” su capitán Vicente Gianello, 
tiene toda su carga pronta y cerrará 

su rejistroel dia 5 del próximo infaliblemente: los 
SS. que quieran aprovechar del buen trato con el 
buen rechetlo y comodidad de las cantaras, pueden 
currir a su consignatario

JOSEGESTAL, 
set 29 Calle de San Pedro No. 216.

PARA BURDEOS EN
DERECHURA.

Saldra de este puerto para dicho destino 
a fines de Octubre, según contrata, la 
nueva, muy hermosa y velera barca

francesa “LE BASQUE»” puede admitir hasta 
3000 cueros, y también unos pasaje os, para los 
«nales tiene las mejores comodidades : para tratar 
véase con sus consignatarios

fi 22 ROBILLARD y Ca.

VkRX MAU.SELL
EL nuevo bergant n nacional ‘ TRIUN- 
FO ORIENTAL,” perfectamente forra- 
do y clavado en cobre, de marcha supe

rior y de inmejorable» propiedades; admite la cuar 
¡ta parte de su cajrgaojewto pomo también pasage 
fus, á loa cuales ofrece buenas comodidades y tra
to ; en el concepto que saldrá en fuerza de contra
ta del 20 al 25 del corriente Dptubre.—Los SS. que 
para una ú otra cosa deseasen apjoyécbarse de esta 
primera ocasión, pueden con bTevedkd dirijirec á 
r LAZARO LUIS DE MARIA.

Calle de San.Luis.

"para burdeos.-
SALDRA para aquel destino del 10 al 15 
(*’-“l ,1>c® Octubre próximo el hermoso 

AííeSBtoy Bergantiíj {ranees NUEVO PERSE
VERANTE, torrado y clavado en cubre, tiene la 
mitad de sn cargamento contratado; admite como 
4,000 cuero», y támbicn algunos pasageros, para lo 
que tiene excelentes comodidades i para tratar 

*vease «ton sus consignatarios-^—
Sep. 9- R. RKQUIER & B. BARADERE.

PABJL BA11TIMORR
Y FILADELFIA.

Ia vclaen 15 dias el acreditado 
y de primera marcha bergantín ame- 

■ ricano GLOBE, de porte de 200 to
neladas, torrado y clavado en cobre; su capitán J. 
J. Mattieson, admite flete para dichos puertos, co- 
mo también pasageros, teniendo para estos exce
lentes comodidades. Los Sres. que gusten tratar 
de una ú cpra cpsa pueden verse con su capitán o 
consignatarios Zinnucruiann Fra^ier y otup. e. 10

P.ARJ1
PAY-SANDU
Saldrá en breves dias la muy velera y 
hermosa Goleta Paquete nacional ”Flor 
de Monteyideo,” Los SS. que gusten

cargar .• ir de pasaje para !<• que tiene excelentes 
comodidades y buen trato, pueden ocurrir al alma
cén de D. Manuel Gradin trente al Muelle.

PARA SORIANO T MffiR-
CEDES.

Sa’dra el Miércoles 7 <le! corriente, la 
Y Coleta nacional “Emilia,’’ Los SS.1

•w - 'Z-. ^Ue gusten cargar 6 ir de pasaje para 
aquejos dcs'iros pueden ocurrir al almacén de D. 
Manuel Gradin frente a| Muelle

mso
■ r ■, |. -fiiQnicn quisiere hacer postura a una casa 
HaSaiaa 3*ta en la c^He de San Benito esquina 
B 6 —J con la de Svi Carlos, y un solar adya-
ccni por esta parte, propiw todo de D. Manuel Pé
rez Yarza, lo cual esta tasado en 6400$ 657 reís, y 
se ha de vender por disposición del Tribunal Con
sular de esta plaza, y a las puertas de él en almo
neda pública el 20 del corriente mes, para pagar a 
los acreedores de aquel por cesión de bienes hecha 
en favor de elíos, ocurra i la escrilxmía respectiva 
donde se le admitirán las propuestas que hiciere.

Montevideo, Ostubre 1. ° do 1835.
VALLEJO.

SE AL.QUI1ÚA
En el Con Un frente al Cráto, una casa 
con mucha comodidad y con esquina, a 
propósito para negocio: tiene un corra- 

on cercado de ared con un portón grande y con
las proporciones necesarias para barraca. El que 
se interese véase con D. Pablo Rimon, en su casa 
en la plaza. oct 2 tfc

SE VEJ&TD3.
j^La casaN. ° 173, caliedel Pilar de San 
“ n Antonio, con 10 tres y media varas de 

frente, y 18 trescuartas de fondo y 5 
piezas: la persona que se interese en ella oourra pa
ra tratar a la ca le de San Ramón N. ° 14, ó a esta 
imprenta que daran razón del dueño, oct. 8, 4—p

í b a a s a

MATEMATICAS FTFAS,
,®*Y NIMADO por la confianza que se me dispon 

sa, me he propuesto abrir un curso luego 
que puada contar con cuatro alumnos á mas de 
los se s que se me han presentado. En él explica
ré la aritmética, el algebra, lageómetria especula
tiva y practica y ambas Trigonometrías. Los que 
deseen seguirlo podrán pasar á inscribirse en la 
Libre ía de D. Jayme Hernández, calle de San 
Gabriel núm. 63.

Joaquín Pedralvez.

Esta excelente y nueva medecina bien conoci
da ya de muchos por las extraordinarias 
curas que ha hecho en personas 'lesaucia* 

das, se vende en el almacén de Dn. Manuel Gradin 
frente al Muelle.

AVISO
In Librerin de Jaime Homnndet 
tillo do San Gabriel N 63 so 

hallan de venta las obras siguiente» • 
Loa jóvenes, Descripción da la colum 

na de Napoleón colocada on la plnztt de ! 
Vendóme do Parí», las madrea rivales ó ¡ 
lo calumnia, el juramento á no amar, el 
renegado-Malvina-In virtud y el or¿utlo, 
el pirntn, el coranrio, In cueva de Bcni- 
doleig 6 las calaberns, el hombro invisi
ble, Ior bandos le Casi illa ó el caballera 
del cisne, el calillo de Kenilvor h, In jó- 
ven prieffn, Grecia ó la doncella de Mi- 
solongi, el Cid campeador—el diablo ver 
de, historia de Napoleón, la rnájica blan
ca descubierta ó »»rte udivinaiorio con 
varias demosrraciones de fínica y mate- 
milico, juegos do manos, arte de jugar 
á Ioh damas, arte de tocar In guitarra con 
varias composiciones de música, educa
ción de los niños—historia de los árabes, 
ninas celebres, gracias do la niñez, ctien 
tos momios para niños—6 láminas, po- 
daliro ó la infancia, catecismo en verso 
para los niñso Aprobado por el Sr. Obis
po de Buenos Ayres, nmigu do los niños, 
lecciones oscojidas, cartas de Jtcobo 
Dortis, cartas de Lori Chestorfiold á 
hu lujo Estanhope, diccionario de In 
lengua castellana, id. do la academi» 
francesa, id de Neuman, id. de Taboada 
francés, español, id. geográfico por 
Malte B. un, gramática inglesa, í<l. fran
cesa española, una colección de Mer
curio español en 110 volúmenes, espíritu 
de los mejores diarios que se publicaban 
en Europa, juicio critico sobre Morgtin 
como autor cómico, Roborson h*storia do 
América, guerras de Fiando?, la revolu 
lucion examinada por Chateaubriand, 
tru'ado de los animales, miscelánea tilo 
sofica, etiqayo sobre las preocupaciones, 
Gutrie geografía universal, Almeida 
recreaciones fi osoficas. Libes tísica, re 
oraciones químicas por fierpin, el sol de 

Julio de 1835, un pavo en el Pitido, el 
Parnaso oriental 1. ° y 2. 3 tomo, Parna 
so español, el dieseyre v sacris solemis 
traducidos por el Sr, Figueroa, Méjico 
conquistado poema, grandeza mejicana, 
espíritu de las leyes, Fox drccho natural 
Cobarrubias recursos fuerza, cur o de 
de politica de Benjar^n Constant, polí

tica de Rabadilla, Ludo vi tí Vives opera 
omnia, Mabienzo comentario, paz praxis 
eelesiastice et sccularis, Gallemar in 
concilio trídentíno, cabalan yus cano, 
nicum, sabeli opera omnia, lanceliotí de 
alentalis, siglo de oro dol cristianismo, 
evidencia de la religión, gritos del in* 
fiemo, combate espirirual, villacastin 
ejercicios, ejercicios de San Ignacio, 
Kempis mariano, jaén le la confesión, 
Granada meditaciones, coloquios con Je 
sucristo, S. Francisco de Sales vida de* 
vota, fundamentos de la fé, el alma del 
pié del calvario, ligorio glorias de María 
Crasset meditaciones para todos los dias 
del año, un año cristiano algo usado 18 

tomos. Comedias
Otelo ó el moro de Venecia, Sancho 

Ortiz de las Roelas, el delincuente hon* 
rado, Pab'o y Virginia la villa es sueño, 
Deru ó el asesino de tres caras, la ene. 
miga de los hombres, la espía amori* 

cana.

|FADRES DE-FAMILIAR
LA casa do nducaoloñ Primarla «le 

«ilál nidos y niñas que con el titulo de tír 
ATENEO dirijo el que Arma, so ha trns- 7^ 

7«x ladndo a ln calle de San Gabriel No. 28. ZjJT 
En ella se afínese nuevamente su Diroo* Sg. 

W tur a los padres que gusten confiarle la 
J» eduoooiun de pus hijos, y a tfus amigos.
Zi§ Sotiembrc 29 de i 835. 3*5

LUCIANO LIRA. <

S3 M3C3DITA,

WNA cría la para el servicio interior de una 
casa d<‘ familia : en la calle do San Fer

nando No. 77, darán razón. ■ set 29 3p

Casa de educación para Seño- 
ritas.

oseando la que subsor ibe, complacer a los Se- 
ñ >res padres, que la favorecen con el hon

ran» concepto do creerla capaz de educar a sus hi
jas, ha determinado do licarse a tan nuble tarea, 
arrostrando varias dificultades, que espera no se
rán de mucha duración, respecto del local, pues 
aun que tieue suficientes habitaciones carece d« 
ciertas calidades aparentes para ©1 objeto en su 
ostensión.

Los ramos que abraza la educación, son leer 
c>»n la debida ortografía, escribir con claridad y ele
gancia, las 4 reglas primeras de Aritmética, gra
mática castellana, coser, bordar de todas clases, 
marcar de varios modos, dibujo de figura y paisa • 
ge-S y el piano. El precio d« cada cosa por separado 
aera inouico, es escusado hacer un prolijo análisis 
sobre los principios de la religión, moral, y urbani
dad, que aon los fundamentos en que ha consolida
do elcredito de su inotodo de educar.

Petrona Rosende de la Sierra 
/'Advertencia,”—Teniéndola que firma ocupa

ciones que le invierten todas las horas del día, solo 
recibirá a ias personas que la necesiten ocupar des
de t> de la tarde hasta las 8 (y esto es también 
co»nodo para las c ibezas de familias.) calle de Su. 
Sebastian N. ° 54, al lado de la casa conocida por 
la de Sayagos. oct. 8. 4p.

XWT3R33AWT3A¿A.SS3^
ÑOHAS.

EN las tiendas de zapatos Esquina de la Plaza 
N. ® 4! y 45, se han sacado zapatos de Sra. 
de cabretilli lisos y cqn pino y de maroquin 

negros decolores y bronceadÁi de todas medidas, 
zapatillas de géneros v esclavinas de punto re
cien llegadas, botas de hombre de superior cali
dad y zapatillas de baile de hombre. set. 23

ATOO»
’ ÜklNla calle de San Gabriel No. 105, se alquila 

• «4sa) un almacén y un cuarto juntos, propio pa- 
ra escritorio y deposito de efectos secos: se vende 
yerva misionera superior por tercios y tabaco Pa
raguayo de oja de lo mejor por petacas.

SE MWXL
Üna barraca en la n 

distante de esta | 
cuadras, en la ca-._qu>: va vipi r ucm 

el Cordon, tiene 50 varas de f ente y una cuadra 
de fondo, con dos hermosos portones; el que se 
interese por ella se puede ver con Dn. Eduardo 
Me. Eacncn, en la barraca del cubo del Norte.

a ciudad del ejido, 
mayor como cuatro 

que vá del Fuerte para

ermoaos portones; el 
puede ver con 1— .

SE VENDE,
WN negro de edad de 24 años, sano y sin net

os ; la persona que 9e inte: ese ocurra a la 
calle de San Joaquín,«asa de D. Silvestre Blanco 
ó a esta imprenta. .? oct. 6—3p.

«VI VpDÉ

WNA negrita de edad de 14 a 15 años, propia 
para llevar alfombrarse vende para comprar 

otra de mas servicio: la persona que se interese 
puede ocurrir a la oalle de San Pedro No. 53, que 

duran razón do quien la vende. oct 8 4p

A

D. Silvestre Blanco Alcalde Ordi
nario de este Departamento.
ace sahey á todos los ciudadanos de esta Ca- 

'i Mía P>|al, quo el domingo próximo once del cor
riente na de precederse al enrolamiento dp la gu
ardia Nacional; y al efecto se convoca para qpe el 
citado dia once a las diez de la maQana, concurran 
á la casa, Departamento de Policía, Íleyandp cada 
uno una papeleta con expresión de sq nqmtyo, ape
llido, ejercicio, estado, numero de lq casa y calle 
en que habita ; previniendo, qup los quP np jo ve
rifiquen quedarán sqjetas á lo dispuoqtp P9f Pl 8p- 
perior Gobierno en resolución ele) U de 090^9:

Montevideo 5 de Ottlubfú de 19$&
Silvestre Blanco—por mandada da 8W Se. 

ñória—Bartolomé Quites—Escribana P’jbljcg y 
_4cl Juzgado,

ATO®»
OS herederos de D. Juan de León y Da. R*> 

4^) faela Diaz, solicitan practicar judicialmente 
la cuenta de división ypartioion délos bienes que
dados al fallecimiento desús citados autores; y paia 
poder verificarlo, suplioan a los que 66 crean con 
derecha a repetir algunas cantidades contra dicha 
testamenteria, lo hagan a la brevedad posible, 
acompañando sus respectivos dooumcntos, dirigi
éndose al apoderado de diohos herederos D. Fran
cisco Hurtado de Mendoza, calle de Sn. Carlos 
oasa contigua al N. 169.

SEVENWE .
se arrienda una quinta ep la Estanzuela, 

con casas, monte firalél Y frutillares, ó un 
terreno que liiuto cain el dicl^p: el quq la quiera 
comprar véaap ¿on su dueño en su propia casaD. 
Manqcl Martinoz,—,que también ven/¿e la Casilla 
cojurada sita al lado de [a pjaza de ^,>ros, muy ba
rata y con algún plazo, ‘ ' oct 5 tfc

fe3



TRiuon. r

MENDOZA.

(Concluyo la doclaracion del Coronol Barcaln.)

Y preguntado si tiene presente el 
contenido do una cai ta escrita con fe
cha 18 de Mayo para el S’r. Bomba’, 
y que encargaba se le entregase con 
reserva, dijo; Que no se acordaba, y 
que minen dejaba copias desús car
tas.— Preguntado, si tiene presente 
< I contenido de lo que le ha escrito al 
Ministro D. Juan Rosas, dijo; Quef 
no se acordaba de cuantas le habia' 
escrito, que solo tiene presente, que 
en la primera, le felicitaba por su as
censo al mmirterio, y que le parece, 
que en esa también le hablaba sobre 
la revolución (pie había intentado 
Correa, de que había sido informado: 
que la última fue en contento de otra 
que había recibido de dicho Sr. Mi
nistro, en que le hablaba sobre polí
tica, déla organización de la prov n- 
cía, y haciéndole ver algunos obstá
culos que tenia para ella, y para la 
conciliación de los partidos, á todo lo 
que contestó el que declara bacien- I 
dolé algunas observaciones que á su 
juiem desvanecían esos obstáculos, 
que sin decir cuales eran, el Sr. Mi
nistro decía que los habia. Que la 
caita que le escribió el declarante á
S. E. el Sr. Gobernador era suplicán
dole le permitiese su rogreso a su 
país, y que le contestó que aun no 
era tiempo pero dándole esperanzas. 
—Preguntado, cuantas cartas habia 
escrito á D. Jo«é María M« lina, y cu
al era su contenido, dijo: Que I ha
bía escrito dos ó tres, y que una de 
ellas era sobre política, es decir, pre
guntándole la marcha que llevaba el 
país, si era buena ó mala, y que las 
contestaciones que dio Molina, prin
cipalmente á estacarla, que habla de 
política, no habia recibido su contes
to.— Preguntado, mostrándole la car 
ta que se cncuchtra a f. 3 y 4 si era 
de su puño y letra, dijo: Que si era 
de su puño y letra —Preguntado, cu 
al era el objeto que trahia el dador de 
dicha carta, dijo: Que de esplorar el 
número de las fuerzas de San Carlos 
y ver donde estaban las caballadas. 
—Preguntado, conque objeto quería 
adquirir esos conocimiento*, dijo; I 
Quépala acordinar un cambio paci
fico de la administración, sin que hu
biera choque, ni cfuúon de sangre. 
—Preguntado,- con que elementos 
contaba para hacer este cambio, dijo; 
Que con los que pudiese proporcio- ¡ 
narse, después de estar el declarante i 
en Mendoza.— Preguntado que, con 
que hombres contaba, y quienes teñí, i 
an noticia de e>te movimiento, dijo : 
Que solo á Molina lo habia comum- < 
cado, y que no sabe éi este lo habría 
dicho a otro.— Preguntado, quienes I 
eras las personas que habia elegido 
para Gobernador y Ministro, dijo: 
Que allá en su mente se habia fijado 
< n el Sr. D. Cruz E usinas, y I). Ni
colás Villanueva, pero (pie absoluta
mente no habia tenido la menor re
lación con ellos, ni por escrito, ni i 
verba luiente, respecto á semejante 
cosa, que solo se habia fijado por 
creerlos íntegros, incapaces de tran
sigir con la violencia, ni pretensio
nes s.niestras de algunos hombres 
resentidos, que quisiesen valerse de 
las circunstancias; y para Ministro 
en D. Nolusco Vniela por las mismas 
razones anteriores, ó en el que eli
giere el Gobernador electo, esto os, 
siempre que fuese, con la aprobación 
del pueblo.—Preguntado, si conoce a 
Juan Montero, y si éste también es
taba iniciado en el movimiento, d jo : 
Que sí lo conocía, y que en una oca
sión que se venia para Mendoza, se 
Je fué á ofrecer al momento de su 
partida, por si quería escribir alguna 
cosa, entonces el declarante le encar
gó pasase hasta San Carlos á obser- 1

vnr la fuerza que allí Re hallaba, y ni / 
mismo tiempo le escribió al Capitán| 
Molina, le proporcionase un caballo,! 
no se acucíala, si le dijo para qué, ni I 
del contenido do la carta, y que esta 
confianza que h*zo de Montero, fué 
en razón de verlo conmov do á la re
lación que le hizo el declarante de 
las persecuciones que le hacia el Ge
neral Aldaoen San Juan, escribiendo 
a aquel Gobierno por repetidas oca
siones para que lo echase donde na
die supiese si vivia ó moría, y que 
esto lo sabe porque el mismo Gober
nador se las hizo manifestar por otra 
mano; que recuerda también que 
decía en una ó dos de ellas, después 
de varias cosas, que era menester no 
obrar como caballero con los unita
rios, pues era preciso repartirlos pa
los á derecha é izquierda, y otras co
sas a esta manera, que no recuerda ; 
y que la segunda vez que vino Mon
tero a esta ciudad, le encargó tam
bién la mi< na diligencia que en el 
anterior viaje no había podido reali
zar, y entonces fué cuando le escri
bid la carta al Cap tan Molina que se 
encuentra a f 3 y 4. — Preguntado de 
qué personas esperaba comunicacio
nes de Mendoza para poner de acuer
do á Molina, como lo dice en el úl
timo capitulo de su carta inserta á f 
3 y 4, dijo: que de D. Pedro Bom
ba!, a quien le habia escrito de pont 
ea y no le hqbia contestado.— Pre
guntado si <á alguna otra persona no 
le lmb’a escrito sobre este particular, 
y bajo cubierta de D. Pedro Bom
ba!, dijo: que también le hab*a es
crito a 1). Pedro Advincula Moya no, 
y que no sabe si ha recibido su car
ta, porque no le ha contestado, y que 
le hablaba en ella sobre política, so
bre el estado del país, y del cambio 
de Adminislrac on, hablándole sobre 
un sentido consultivo en esto último: 
En este estado tuvo á bien Sr. Juez 
Fiscal, suspender la declaración para 
continuarla después, si fuere necesa
rio, por hallarse bastante indispuesto 
el declarante; se afirmó y ratificó 
leída que fué esta declaración, y I • 
firmó con dicho Sr. y el presente Se
cretario. — Casimiro Recuero. — Lo
renzo Buréala.-—José Javier Be-'gara.

COLECTURIA JEÑERÁV
Montevideo Octubre 6 de 1835.

El infrascripto eleva al Sr. Ministro la Patón, 
le extraordinaria quo al ef seto le ha diriji.lo D. 
Francisco Bargueño correspondiente á la están, 
cia de su propiedad silaon el partido do Mosqui
to", importante 33 p«so% de los qus hace dona
ción gratuita al Erario: en consecuencia el 
Gobierno Supremo se dignará resolver como 
crea mas oportuno, y entretanto el infrascripto 
saluda al Sr. Ministro atentamente.

Manuel Vidal.
Sr. Miijú^tro Secretario de Hacienda.

Montevideo y Octubre 1. c de 1835.
El infrascripto tiene la satisfacción de dirijir 

al Sr. Colector Joneral la Patente extraordinaria 
que con arreglo á la Ley de 23 do Junio, ha ob
tenido, correspondiente á la estancia de su pro
piedad sita en el partido do Mosquitos importan
te treinta pesos, do los que hace donación gra
tuitas beneficio del Erario.—Quiera el Sr. Co
lector manifestarlo así al Supremo Gobierno de 
la Repúbica y aceptar los sentimientos do apre
cio con que le saluda.

Francisco Burgueño.

Ministerio de Hacienda.
Montevideo Octubre 8 de 1835.

Ilugáso on Colecturía la unotacion correspon
diente: por Secretaría densele las gracias y pu- 
bliquose. Rúbrica do S. E.

Perez.

COLECTURIA. GE\ER\L.
Montevideo Oc ubre 8 de ¡835.

El infrascripto olov.i al Sr. Mi iiatro la paton- 
te extraordinaria quo al efecto lo ha dirijido D. 
Leonardo olivera correspondiente á la Estancia 
de su propiedad sita en ol Departamento de Mal- 
donado importante sesenta pesos do lo que hace 
donación gratuita al Erario; on consecuencia el 
Gobierno Suprema resolvorú como crea conve* 

niento, y ontro tanto el infrascripto saluda a! Sr 
Ministro con ku mayor aprecio.

Manuel Vidal.
Sr. Ministro Secretario do Hacienda.

Montevideo I. ° de Oftibro de 1835
El infrascripto tiene la satisfacción do dirijir 

ni Sr. Colector General 11 patento extraordinaria 
que con arreglo á la I.oy (j0 23 do Junio, lia ob
tenido, correspondiente ú la Estancia do r.u pro. 
piedad sita en el Departamento do Maldonado 
importante sesenta pesos, (]0 |os q)10 ]iac0 dona
ción gratuita á beneficio del Erario. Quiera el 
Sr. Colector manifestarlo nsí al Supremo Go
bierno do la Rpública y aceptar los sentimien
tos do aprecio con que le saluda.

, Leonardo Olivera.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Montevideo Octubre 8 de 1835.

Hagasa en Colecturía la anotación oorrespon- 
di»nt:<: por S trotaría densele las gracias al do- 
nant?, y publiqnesc.

z Rúbrica de S. E.
TEREZ.

COLECTURIA GENERAL.
Montevideo, Octubre 6 de 1835.

El infrascripto eleva al Sr. Ministro la paten
te extraordinaria quo al efecto le ha dirijido D. 
Tomas Bargueño correspondiente á la Están- 
cia de su propiedad, sita on e1 partido de Mos
quitos importante sesenta pesos, do los que hace 
donación gratuita al Erario; en consecuencia 
el Gobierno Sepramo se dignará resolver como 
croa mas oportuno, y entretanto el infrascripto 
saluda al Sr. Ministro con su mas distinguida 
consideración.

Manuel Vidal.

Alontevideo, Octubre 1 0 de 1835.
El infrascripto tiene la satisfacción de dirijir 

al Sr. Colector General la patente extraordina
ria que con arreglo á lu Ley do 23 de Junio, 
ha obtonido, correspondiente á la Estancia de mi 
propiedad sila en el partido de Mosquitos im
portante sesenta pesos, de los que hace dona
ción gratuita á beneficio del Erario. Quiera 
ol Sr Colector manifestarlo así al Supremo Go- 
bierno de la República, y aceptar los sentimien
tos de aprecio con le saluda.

Tomas Burgueño.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Montevideo, Octubre 8 de 1835.

Hágase en Colecturía la anotación correspon. 
diente; por Secretaría dénsele las gracias al do. 
nante y publíquese.

Rúbrica do S. E.
PEREZ.

TR1BU1NAL db comercio.
El Ttirunal de Comercio de la Capital 

del Estado Oriental del Uruguay &.

Hace saber: que por cuanto se ha 
observado la marcha irregular y vicios 
que se han introducido con demasiada 
frecuencia en el giro de letras y libran, 
/a , que se hace en esta plaza circulan
do asi de uno en otros tenedores, no 
conteniendo otra firma que la sola del 
aceptante, sin la del librador, en contra’ 
d ecíon con lo que expresamente dispono 
el código mercantil vigente: Q le s u 
embargo de este remarcable defecto se 
han estado y están negociando por me* 
dio de c irredores de número, antórizan. 
do por ello transaciones que tienden 
abiertamente á desquiciar el órden y for- 
mas establecidas .- Que de no ataj irse 
este estravio en tiempo puede y deb^ 
acarrear males incalculables al comer* 
ció en general de una trascendencia 
fatal, como de ello hay un ejemplar re* 
cíente sucedido en la Capital de Buenos 
Ayins por la inmensidad do letras falsas 
que han circulado: Que por igualdad de 
casos han aparecido también en esta 
Plaza en estos tiempos pasados libran
zas con la firma de girador y aceptante, 
y que consignadas á algunos corredores 
para negociarse, al tiempo de realizarse 
han resultado suplantadas las firmas do 
uno ú otro. Notándose asi mismo (pie 
algunos de los corredores, en casos on 
que ha sido necesaria la intervención 
judicial han firmado las letras por comí’ 
sion de los giradores, sin expresar sus 
nombres, y que oirás veces se han per* 
•onado, ya como actores ó reos en varios 
juicios ó dernanoas que se han suscitado 
como si el negocio fuese de ellos, lo que 
les és expresamente prohibido por orde
nanza y reglamento "que los rije: Que 
el motivo ostensible de semejante abuso, 
según se ha minifestado por ellos miamos 
nace de quo los giradores escusan poner 
sus firmus para no darse á conocer, con

tentándole con que el aceptante merezca 

su confi inz n y que reconvenido* I n 
dicho* corredores por esta falta de for
ma 1 ¡a I tan esencijl, han protestad > 
que He viudo á piro y debido < fecto la 
dispo-icion de Li Ley, los negociante* s > 
Valdrían, corno so vilen de los corredo
res ín ruaos, que por desgracia tanto 

abundan eo esta Plaza, por lo qua aque
llos vendrían á reducirse a un e-tado do 
nulidad complete, y obligado! á cerrar 
sus escritorio ; y por úl imo, no pudiendo 
ser el Tribunal un espectador impasible 
do infracc ones tan remarcables en agra
vio f.e la Ley, en ofenda del Ministerio 
que ejerce, c interesado en la conserva
ción do la moral y buena fé del comer
cio, como lus b ise.s princípa'os quo tanto 
recomiendan las ordenanzas mercantiles; 
por lan>o, debiendo ponerse en todo su, 
vigor y fuerza lo q e|| H dmerm nan, 
ha venido en declarar como d.-clari.

1. ° Todas las letras 6 libranz w, que 
en adelante se jirón en esta Plaza hayan 
de contener la canlida 1, dundo se h i do- 
hacer la paga, en q ie léfinmos ó plazos 
su va:or y procedencia, contra quien so 
dirijcn, como la fecha y finni precisa
mente del jirador por cuyo mudo ae * 
presentarán a in acoptacion en los té-mi
nos y form i pretoní ios en los cmiiii.os . 
13 y id Je la orden.qiza, síguíen io en 
cuanto á lo-» endosos lo que establece el 
aruculo tercero.

2 3 Que intervínien lo algún corre: 
dur en estas trun-a iones de que resulte 
darse letras y negociarre después en la 
plaza no puedan verificarlo sin que cons 
<e precisamente puesta la firma del li
brador y del aceptante y contraviniendo 
a esta disposición será inmediatamente 
respousable de los perjuicios que resul
ten y se reclamen por tal defec o.

3. ° Que á las letras que no conten
gan las calidades y condiciones preveni
das en el articulo primero no se les dará, 
la misma fé y eré lito, ni tendrán la fuer
za ejecutiva que proviene la misma or
denanza y aun cuando llo¿uen x ; r Res
tarse con tales vicios será inefi az.

4- c Que las letras que se dén á los 
Corredores p.ua negociarse ó en cuenta 

de pagamr-nto* ó para cu a quiera o ra 
operación que convenga a los tenedores 
hayan aque los de asegurarse preersa y 
Obviamente de la realidad de tes firmas 
que contengan desde ios endosantes 
hasta el girador, y existan en l i plaza, 
debiendo responder inmediatamente de 
cualquier perjuicio queve reclame toda 
vez que falten al cumplimiento do esta 

disposición.
5. ° Que tampoco en adelante los ta

les Corredores por motivo ni razón al

guna puedan prestar sus firmas en negó* 
cío alguno de los que les están prohibi

dos, ni menos constituirse partes, espe
cialmente en los que hayan intervenido 
y se eleven á demandas judiciales; per
sonándose únicamente cuan lo por auto
ridad competente fuesen requeridos por 
cualquiera ocurrencia ó explicaciones 
que sean necesarias para el esclarecimi
ento de les hechos cuestionables.

6. ° Estando prohibido el ejercicio de 
Corredores intrusos en esta Plaza por un 
artículo adicional al reglamento de los 
de número aprobado por el Superior 
Gobierno en 19 de Febrero del año de 
1S30 publicado en 23 do Octubre del 
mismo año, y mediante á que lejos de 
haber cumplido dicha disposición se ha 
aumentado el numero de los intrucos en 
contravención á lo dispuesto, causando 
por ello perjuicios á los do numero, do 
que mas de una vez se han quejado, se 
vuelve á reproducir &u tenor, que es el 
siguiente.

“ Existiendo aun en esta plaza varios 
‘‘Corredores intrusos después del esta- 
“blecimiento de los del número, creados 
“con aprobación superior, que están en , 
“ejercicio con petjuicio de estos, y en I 
“contradicción de lo que disponen las 
“ordenanzas, se prohíbe que en adelan
te ninguna persona sea del sexo que 
“fuese, pueda contratar, comprar ni ven- 
“der para otros cosa alguna en claso 6 
“con titulo de Corredor, que no sea del 
“número do los admitidos y conocidos ¡ 
“un esta Plaza, tú, cna (le perdimiento 
“de las mercaderías ó efectos que so les 
“encontraren, y de la mulla que arbitra* 
“r uínente se les impusiese por el Tribu* 
“nal según la gravedad del negoció; y

p.ua


■"~T

“en caso de que por talos contratos so 
“suscitasen diferencias A roclnnviciones 
«‘no serán oidos en juicio los comercian 
“tes qttu Mn intervención á los talos cor 
“redores intrusos'’.—Publiquen por los 
Diarios de esta Capital, para conocimi* 
ento y noticia de quienes corresponda. 
—-Montevideo 8 de Octubre de 1835.— 

Viru.'l Antonio Vilarde'ú.—Antonio Fernandez 
d^Ecken^ue.-Josi Gestal.-Luis González 
Vallejof Secretario

DEPARTAMENTO DE POLICIA.

¿Y'.-». que demuestra los ingresos de los 
ramos produc-dos por la caja de l '• dicta 
</« este departamento de mi cargo en to
do el mes ppdo. asi como su distribución 
t inversión.

Ps. Rs.
Producto 4c 43 pasaportes 

pnm el interior del Estado a 

real por persona.............................
Id. de 31 Ref endacioues 

de pasaportes de ultramar á 4 

r sales ul...•••••••••••••••
Id. do 69 Tornaguía* «lo 

animales de campaña á2 roa» 

les ¡d............................................... ....
ldt de Mares archiva

da»* á poso una
Id. de 8 na pótelas para 

peones de estableo.¡nientos A 
medio id...................................................

Id. de 26 id. para negros y 
pardos libres y esclavos A 2 

reales id............ .........................................
Id. d«' 9 id. para cazar á 

real una.......................................................
Id. de mudas á diversos...
Id. de 1.6 carcelajes do

Policía..........................................................
Id de 11 id, de la cárcel 

publica por A oslo y Seibre.
Id. de I boleto de Colonos 

ú pe'O............................................. ...
id de un traspaso de Colo

no á (tro patrono.............................
Id. de tr.*» fianzts de Capí, 

t. nes de buques ob’¡gados á 
regresar con los esclavos en
rolados, como ios de los pasa* 
geros para no poderlos vender 

a patacón....................................
Id del derecho de porton y 

mercado por remate.. .. ................
Id. de los alquileres de las 

posesiones del ¡'.suido corres • 
pendientes á Agosto.......................

Id. del derecho de 1 peso 
inipues o á cada carretillero, 
por Julio....................................................

8 4

i

16

17

31

6

1
67

4

»>

4

4

1

149

32

1

4

3 4

62

80

123 6

101

75

624 2 55PE^pS

Pagado á un carrero que 
condujo un cadáver al Hospi
tal desde la charra del tin da 
J). Francisco Bernardo Fortes 
que sacaron del p¡ z*> de dicha
quinta .......................................................... 1

Para ios presos do la Cruda-
deia 5 reales de pan y 2 reales 
para una escoba.................................. 7

Id. por 4 libros para el des
pacho de la oficina.......................... 7

Id. á otro carrero por coh- 
cucirutro cadav- r al Hospbal 
desde el Pantanoso.......................... 2 4

Id. por conducción y sepul
tura en el cementerio de dos 
cadave*ese ■•••••. ••*••••• 2 4

1 I. por una escoba para la 
oficina.......................................................... 1 50

Id. por im. orle de 4 manda
dos 3 de dinero de la Tesore
ría y uno de 10 sables.................... 4 80

Id. al portero del Juzgado 
del Crimen por una cuenta de 
cal y jornales por haber b tin
queado la Capilla de lu cárcel
pública el 21 según ella.............  2 4 60

Por 607 pesos 6^100 que se
apliciiii para la obra del huevo 
mareado en calidad de reinte
gro..................................................................... 697 65

Pesos.... 624 2 55

Montevideo 5 de Octubre de 1835.
Juan Benito Blanco.

JUEVES 8 DE OCTUBRE DE 1835.

10 id. nnipoR
2 barrilitos tubnoo

Taquolo nnoionul “Aguila 2. rt “ capitán Ma
nuel Soriano, para Buenos Ayros por su oupi. 
tan, con

43 pipas vino tinto
3 pipas )

03 niudins $ ,,n“’
I citjon cíbotoR

Bergantín goleta brasiloro “Bulla Ang«lion« 
cnpitnn Manuel Alviz puru puerto Alegro por 
D. Publo Duplesis, con

6 fardos )
13 cnjonoH z efectos
8 baúles >

Una carta dol Curro Largo focha 2 <1*4 corrí 
ente quo tonoinos ú lu vista diño lo quo signo.

“I.a guorra quo hay on la Provincia del Rio 
Quinde so dirijo á declararla indepondionto del 
Tr«n<» dol Brasil. El cebosa do los sublevados 
es Dentó Goiualvcz da Silva. Sodico quo el 
Presidente y el Jencrai do Armas escaparon do 
Puerto Alegro ”

La noticia á que se refiero el ante* 
rior estrado, y de la que ya el p ibli* 
co se halla instruido, por los docu* 
(tientos publicados antes de ahora, 
no és una novedad que pueda sor* 
prendernos ; desde mucho tiempo se 
tenían en esta Capital datos bastante 
ciertas de la existencia «le aquel plan, 
que airara, según parece, empieza á 
ponerse en ejecución : se conocen to* 
das sus ramificaciones dentro y filara 
de la Provincia del Rio Grande ; la 
parte mas ó menos activa que tienen 
en la empresa algunas personas ex’ 
trangeras, tanto al teatro de la esce* 
na, como al suelo de esta República ; 
y se sabe también hasta que punto 
poco más ó menos podra ser eficaz ó 
inútil su prometida cooperación. 
Como es asunto que solo puede im* 
portarnos en razón del cuerpo y esten* 
sion que tome, daremos ácste articu. 
lo mas ó menos amplitud, siguien ¡o 
únicamente el orden dolos sucesos

Dia 8.
En la noche anterior fueron picaos 

por la 1. Sección de Ciudad un par lo 
esclavo por andar pon cuchillo; por la 
2. ® cíe i<L un paisano por insulina á otro; 
y por la 3. ® dos negros uuo libre y otro 
esclavo por haber estropeado á un indi* 
viduo con una carreta; un pardo esclavo 
por disposición de su amo; y otro id. por 
andar con cuchillo.

Por los Serenos fueron arrestados dos 

Ingleses por ebrios.

Presos existentes
En la Policía.................................. 57
Entraron........................................ 7
Salieron..............................................7

Quedan ........ .57
En la Cárcel Pública................... 128

DESPACHADO EN LA ADUANA

Día 8.
D. Juan. Gowland.

8 cajones Z'ipatqp
1 id. botas
4 id. papid
1 fardo fresadas ordinarias

31AI<ST1
HAN ABIERTO REGISTRO—dia 8

Goleta paquete nacional “Rosa“ capitán Juan 
Bautista Sehiuffino, á la carga para Buonos 
Ayres por los SS. Davison Loland y Ca.

HAN CERRADO REGISTRO.
Dia 8.

Paquete nacional “Rol impago” 
van Risso, para Buenos Ayres 
tan, con

38 pipas aguardiente
77 y media id. da vino
40 bulas papel
20 cajones id.

capitán | Esto
por su capí-

30
G

10
4

pipas 
inedias vino
bairicas harina
burritos sulilro

1 saco almendras
1 máquina do vapor y sus útiles 

12 sillas
2 mesas

AVISOS NUEVOS

Ministerio ob Hacienda.
ABIENDOSE prefijado d dia 31 de Octubre 

venidero como término dol plazo concedido
a los hacendados y demas individuos do la campa
ña que están obligados a sacar la Patente establo- 
ceda por la loy de las HH. Cámaros de 23 de Junio 

i del presento año ; se previene que oor el artículo 
| 10 de la misma ley incurren en la penado la mitad 
1 mas del valor de la Patente, los que pasado aquel 
término no la hubiesen sacado.

CIRCO DH GALLOS
J-J 'A L próximo domingo 11 del corriente, se 

i Si ejecutaran dos famosas riñas de gallos,
* -*3 la una del muy famoso y conocido por el 

Sereno, vencedor cuatro veces, con el Trueno. 
La otra de dos jacas, la una de opinión, (por que 
se la quieren dar) y la otra porque la ha adquirido 
con sus armas, no debiendo pasar, el peso de estas 
últimos de 4 libras 12 onzas; y ajustada la pelea 

j en cantidad de consideración.
Calie de Santiago N. 24, centro de la cuadra.

INT E RES A.XT E 
«bE vende una galera en buen. uso, muy có-ioda 
i-^y bastante ligera muy buena para cainpailu en 
el ínfimo precio de 290 pesos; una carreta de 
campo con yugos, cuartas y 12 bueyes nuevos, 
todo cu buen estado en la cantidad de 3"0 rosos’ 
el que se interese en la c .mpra délo indicado pue
de verso con D. LuisMnrtmezen su establecimien
to en el foso, calle de la imprenta de los Amigos.

AVISO AE COMER-
CIO.

José Gestal ha trasladado su escritorio á su 
casa nueva c lile de S. Felipe. oct. 9

INTSF.ESAN'1’3
.alquila una piezi decente para hombre solo 

¿yen la calle do S. Carlo3 casa núm. 149 junto á 
la de remate Úcl Sr. Baena frente la botica. El 
que la necesite, en ella hallará con quien tratar.

AVISO AL PU2LXOO 
*KJPUEVAS cuadrillas fáciles para pianos y gui- 
v4M‘ tarros, y finita sola sacadas de las óperas de 
Rossini y Pachcni se vende cu la tienda ce Ana- 
vitarte. ect. 9

POR LUIS BAENA.
En su casa calle de San Carlos núm. 147.

HOI Viernes 9 fiel presente, con
tinuará el remate de los muebles que 

I á continuación se expresan, por au
sentarse sus dueños fiel país-----

Cómodas lisas y con pipil*a mar
mol, espejos de cristal de mucho gus
to, dichos de vidrios medianos, 2 cos
tureros de olegadte forma, sillas de 
estrado y de varias clases, alfombras, 
floreros, candeleros y mecheros de 
platina, cujas, mesas de arrimo, mar
quesas, tocadores, lavatorios, reloxes 
desobre mesas, varias piezas de pla
ta, mesas de caoba medianas, una 
dicha redonda, una dicha con escri
torio, un piano perpendicular, uno 
dicho cuadrilongo de muy buenas 
voces, una mesa de juego, catres, una 
dicha de luz, espabiladeras y licore
ras d£ platina.

muy bien surtida y do mucho gu«to, 
libros imprvROM, conteniendo diver’ 
sus obras’, ropa hecha fie uso y otras 
menudencias

Recien llegados.
Cuadros hermosísimos en diversas 

colecciones nueva-», canastos <lc por 
celnua nveriudas, cajas de rapó do 
oro y reloxes de bolsillo, braceletes, 
caravanas, cadenas, medallones, me’ 
morías, hevillas, botones, anillos, cru. 
ces, rojetas, cintillos, alfileres, bra’ 
ches do diamantes y brillantes, colo’ 
res do or*» ricos, lamparas de sala, 
guarda ropa, taburetes do piano, 
armarios, secretarios y escritorios, 
juogos de cafó de porcelana, u i id. 
id. para m“sa, conteniendo 196 pie* 
zas surtidas, colecciones de papel 
pintado para empapelar. Y otra va 
riedad de muebles.—A las 10 y me’ 
d¡u en punto.

POR EL MISMO.
En la casa do loa SS. Stanley Ola* k 

y Ca. calle de San Carlos No.

El Lunes 12 del corriente mes se ha 
de rematar precisamente á la mejor 
postura un brillante curtido de efectos 
ingleses y de la India últimamente lie. 
•jados en los bergantines Eilen yErie, 
cuyo porme’ior consisto en

Brinhs <le hilo blancos y aplomados 
do rica calidad, irlandas de hilo super
finas

Casinetas muy bien surtidas 
Astracanes id. id. de muy buena ca* 

lidad
Lienzos do tabla de cuatro cuartas 
II. anchos id.
Id. asargados, nanquines 
Madrascs finos y regulares
Puños de colores de ultima moda pa* 

ra gorras
Embutidos de algodón, hilo de obillo 

de números altos, un brillante surtido 
de mandarinas floreadas, pañuelos cam. 
bray de yerbas lisos, bordados y estnm* 
pados de diversas calidades, otros de al
godón id. id. zarasas para colcha, medías 
de seda de colores para hombre y para 
señoras, otras de algodón y de seda ne?

• gras géneros para ponchos de lana pura, 
arpilleras sombreros de (o las calidades, 
paños muy finos lonas, sillas de montar 
superiores para hombre y para señoras 
lisas wy bordadas zapatos ingleses abo* 
tinados y de oreja anchas, otros de bai* 
le de earpin, otros para niños, listado:, 
zarasas, coleta muselina de color, pañu. 
clos de algodón de rebozo guantes de 
seda, muselinas bordadas, prunelas, co* 
eos finos, h;io ue carretel

Jeneros de la India del ber&antin 
americano u Ene.u

Pañuelos dé seda para manos de ri* 
quisima calidad y de los mejores gustos 

Id. de crfmesis
Id. de huevos con tomates muy 

fii.os
Id. de seda negros 
Id. de espumilla 
Botones de nacar 
Pañucios de seda de medio rebozo 
Tafetanes do co’ores surtidos 
Grosde ñapóles francéses, florencias 

Y otra variedad de artículos recíen 
llegados en los espresados cargamentos 
y á proposito para la estación.

Empezará á las 10 en punto y con* 
tinuará á las 4 de la tarde.

Por órdzn del Juez dj Intestados.
Una caja conteniendo toda la Her

ramienta necesaria para carpintería,

POR LEON JOSE ELLAURI.
En su casa, calle de San Pedro, casa de D. An

tonio Montero.
El MARTES 13 del corriente se 

ha de rematar indispensablemente, y 
por el precio inas ventajoso que se 
pueda obtener, diversos muebles de 
gusto, y algunos restos de efectos de 
tienda y almacén, que se hace pre
cisa su venta para chancelación de 
cuentas.

Principiara á las 10 en Punto.



CARLOS ANAYA, Presidente. 
Luis Bernardo Cavia, Secretario.

Montevideo, Junio Ni de 1835. 
Cúmplase, acúsese recibo, comuniqúese

AVi'S©»
ne^ra jóven, sana y de excelentes 

El que se interese cn su compra

á 
quienes corresponda, p ubi (queso y dése ai Re
gistro Nacional.

Rúbrica de S. E.

Ganado paro criar en cantidad.

TP|N la calle de S, Carlos N. 30 se encontrara con 
"■quien tratar. oct. 7—3p.

SEVENUL
ELDOSAS de superior calidad on la barraca 

de D. L. M. linchen, fronte al Cubo del 
Norte.

SH VENDE.
líSfrNA esclava sana y sin vicios, de edad de 20 

nÜI años, sabe cocinar, lavar y planchan el que 
se interese en su compra ocurra a la calle do San 
Benito N. ° 51, que hollara con quien tratar oct. 2

éí&E venvc una nc(
cual dades. ___________________r._

- ocurra a la calle de San Pedro No. 139, tienda de 
D Daipíande la Peña, que hallará con quien tra-

venden y se aplican sanguijuelas recien lle- 
garlas de Europa, en la calle de San Carlos, 

bajo los altos de las casas del Sr. Arraga, á precio 
muy equitativo. Sept 21—

AVISO.
fl™L qneTiubierc encontrado una banda de la 

hermandad de Caridad con fleco verde, y la 
entregue al mayordomo de dlio. Hospita’, se le gra
tificara el hallazgo. set. 30,—3p.

AVSOAL PUBLICO 
1 Ia bari^ri8 O* Pedro Cachara? illa, calle 
mJlJ) de San Gabriel No 75, se venden y también 
eaptlcan s mguijuelas recien l egadas de Europa.

PEREZ.

GRATIFICACION. 
<?¡JE han extraviado 61 ejemplares del No. 20 de! 

MUSEO AMERICANO; la persona que sopt 
el pa: adero ó los presento en ¡a Librería de Jaime 
Hernández, se le dara una buena gratificación.

Octuhro 3—

SE VEIEE
' A.quintaque fué panadería de D. Juan Vidal 

'ül de este lado del Cerrito'frente al campo de 
Murriondo: tiene 13 cuadras y media do terreno, 
con montetle toda clase de duraznos y toda clase • 
de fruta de plaza, jardines, parras y domas menes
teres. La persona que cruste comprarla ocurra a 
dicha quinta a tratar con su dueño.

ft^L Domingo después de Oraciones se’ha es- 
traviado’de las inmediaciones de la' Ciudad 

un caballo, colorado chico con diferentes marcas, laz 
general figurando un gorro, otraen la paleta, y una 
mancha blanca en las costillas, todo del lado de 
montar, va herrado de las cuatro patas, tuzado, y.< 
despuntada un poco la cola; el que lo entregue ó 
dé noticia de él sera bien gratificado, para ima ú 
otra cosa o nrra en la Ciudad a la Cabal’criza que 
esta a e-ípalda9'de la casa grande de Sostoa, ó a la 
Aguada frentea la-casa'de.D. Pedro Poyo. '

Septiembre 9—

I A LOS SS. COMERCIANTES

HACZNDADOS.
FRECE sus ser icios un sujeto, para desem- 
penar el car<ro que se le quiera confiar: tiene 

aptitudes y conocimientos sufic:entes, tanto comer
cial como campestre ; a mas p isee va'rios idiomas:- 
dara pruebas satisfactorias, &c. &c.; d jando unít: 
esquela cn esta Imnrenta con las iniciales A. B., 
sera atendida inmediatamente. set 13 tf

AVASO A LOS PA-
dres de Jovenes.

^•íj&N la cal]e de Sn. Sebastian No. 54-se estable, 
wm) cc una academia donde se enseñará tened u 
ria de libros por el método m as fácil y exacto, gra
mática castellana; ingles y dibujóla lo natural y 
pais.ige : son dos personas las que-ee emplearan--en 
dar lecc ones diarias de los ramos ya dichos, y para '• 
facilitar á los jovenes estos precis-'B conocimientos 
sin perjudicar á otros quehaceres durante el dia; 
se fijan las horas de seis v media á ocho de la no
che ; cada ramo será enseñado a un precio- módico.

Los Señoiesque gusten adquieran cus hijos los 
expresados conocimientos no esperen mas prome
sas que la honrada comportacion y exacto cumplí 
miento en el deber de dos personas que lian sido 
educadas cn lo3 prin ipios aejicligiony moral.

INTERESANTE.
E necesita en 1 s Extramuros de esta Ciudad 
una casa para alquila», que .tenga lo menos 5 

piezas, cotral, y que no diste mucho de esta Plaza, 
se prefiere una Chacra. El que la tenga y quiera 
arrendarla, ocurra á la casa que esta frente al Por
tón del Cubo del Norte, que> hallara con quien tra
tar. Sep 2—

EDICTO DE POLICIA. 
y^REVINIENDOel Reglamento de Policía que 

ningún ed'fieio esterior puede constrtrirse 
sin espreso permiso del Gobierno, y notando -el 
gefe del Departamento que todos los que edifican 
no cumplen con aquolla .disposición ; previene al 
público q’ cn lo sucesivo el q* quiera-edificar, tanto 
en la capital como cn Extramuros, no podrá Veri
ficarlo sin permiso de la Policía, a cuyo efecto diri- 
jirán la solicitud a la oficina de la misma, donde 
será concedida por el que firma, bajo las formas es
tablecidas, para cuyo efecto está autorizado por el 
Superior Gobierno

Con él objeto de que no pueda eludirse la dis
posición referida, se transcribe elartículo5 ° del 
mismo Reglamento, que dice —“ Todo maestro ar 
quitecto ó albañ'l -me-concurra a dirijir ó trabajar 
en cualquier edificio Sin que .el propietariosencar
gado de la obra haya obtenido el correspondiente 
ñer:niso prevenido en el artículo 2c (habla del ” ’ * * -- _ -i—:

; y los oficiales que

posición referida,
quitecto ójalbañ'l iuc-concurra a dirijir ó trabajar 
en cualquier edificio Sin que .el propietario s encar
gado de la obra haya obtenido el correspondiente 
ñermiso prevenido en el artículo 2c (habla del 
Reglamento] Hagará la multa que se designare con 
aprobación de la Legislatura; y los oficiales que 
se hallen en el mismo caso sufrirán veinticinco 
dias de prisión.”

Lo que se avisa »1 púoJco para su conocimiento 
y cumplimiento.—Moit <video, Set. 17 de 1835.

JUAN B. BLANCO.

AVISO
SE vende un piano ingles usado, ocúrrase a esta 

imprenta. se 23

JlVISO OFICIAJU.
MINISTERIO DE HACIENDA.

j^OR disposición Superior se sacan á remate Iof 
’M- derechos del Pnpcl Sellado, Patentes y Alc9 
balan por e| aflodo 1836 próximo venidero ; en e 
concepto de que no so admiten proposiciones d< 
entregar cantidad alguna anticipada: los pagos de
berán verificarse en la proporción siguiente : li* 
mitad del importe total de los derechos, cn el pri 
mer cuatrimestre del año del remate ; á saber uno 
cuarta parte cada mes; y la otra mitad restante, en 
los dó3 cuatrimestres sucesivos, entregándose una 
octava parte ir ensualmente. Las propuestas sy 
entregaran cn la Secretaria del Ministerio de Haci
enda el dia 4 del mes de Octubre próximo, ú la una 
de la tarde ; á cuya hora se abrirán en presencia de 
todos los Licitadorcs ; y no se admitirá ninguna 
propuesta mas después que se dé principio ni acto.

Montevideo Scptimbre 4 de 1935. 30.—p.

AVISO OTICIAl.
TFJÍ^ABIENDO dispuesto r| Supremo Gobierno
4-̂Jl mio se excluyan los Pasaportes, que basta 
ahora han formado parte del remate del papel sella 
do &c. en el que so lía anunciado para el qño de 
1836 en el Universal de4 del corriente, se previene 
á los Lidiadores para que al dirijir sus propuestas, 
lo hagan con exclusión de aquel ramo.

Monteñdco 5 de‘Septiembre de 1835.

AVISO OFICIA!..
Montevideo, 3 de Agosto do 1835.

TMJriABIENDO resuelto el Superior Gobierno 
■«JUl por decreto de 27 dol próximo pasado 
comisionar á los administradores de las.patentas 
do giro cn la campaña para la roparlicion 
la recaudación de la Patente eslraordinaria 
reintegrable, «o proviene á los hacendados y 
demas habitantes de ella, que deben ocurrir á 
la oficina de dichos administradores en sus res
pectivos departamentos, para sacar la Patente 
que les corresponda con arreglo á'la ley de las 
HH. CC. do 23 de Junio del presente año. o

Ministerio de H cienra.
Montovideo, Soptienibre'24 de ‘1835.

Habiendo resuelto el Superior Gobierno por 
acuerdo de csta fedha que cnnfl remate de las ren 
tas de Papel Sellado, Patentes y Alcabalas por e] 
año de 1836 que se ha anunciado con fecha de 4 
del corriente se excluye la Aleábala sobre las es
crituras que se célebren por ventas de propieda
des públicas; se previene a los licitadores para 
que hagan-sns propuestas eon arreglo a.toque.por, 
aioho acuerdo se dispone.

VISO OFICIAL.
w 1NISTEKIO DE HACIENDA.

Monto ¿ideo, Septiembre 24 de 1835.
Y^T*A BIEN DO SE observado que el 4 del *nes 
iJLa, de Octubre que se ha prefijado *en los avi
sos del "Ministerio para ce&brar cpremate de los 
derechos de papel sellado, Patentes y Al abalas 
es ¿fia fe iado, é inhábil por lo mismo para llevar 
a efecto el acto anunciado, se difiere csurtd Miér
coles 7 del misino mes ; lo que se avisa ai público 
para su inteligencia.

MINISTERIO DE HACIENDA. 
Montevideo 6 de-Octubre de 1-35.

W CABIENDO acordado el' Supremo 'Gobierno 
sacar a remate f or uno ó por dos años la mi

tad de los derechos que se recaudan en las Recep
torías del Uruguay, el Ministerio de Hacienda oye 
proposiciones al efecto sóbrelas bases y condicio
nes establecidas por la ley de las TJH. Camaras de 
11 de Junio-de 1834. ‘Las-propuestas se haran 
separadamente iponuno ó por dos grño3 y se pre
sentaran en la Secretaria-de este Ministerio el dia 
6 de Diciembre a la una de la tarde, a cuya hora 
serán abiertas-a vista de todos los Licitadorcs; cn 
la inteligencia de que después de haberse dado 
principio al acto no se recibirá ninguna oirá pro
puesta.

AVISO OFICIAL. 
ministerio de hacienda.
rr^lON arreg’o al artículo 1 ° del decreto del Su- 

premo Gobierno. <le fecha 29 de Setiembre 
próximo pasado, que declara sin valor ni electo al

aguno todas las denuncias de solaros del Egido, 
cuyos interesados no llenaron antes del 15 del men
cionado mes, las condiciones con que le fueron 
admitidas ; y en vista de los antecedentes que ha 
reunido este Ministerio, resultan valdias y dcmin- 
•ciables las manzanas señaladas con los números 
siguientes—Una mitad de la manzana No. 13.— 
Las manzanas números—18, 23. 25. 26, 28, 34,36, 
43, 44, 45, 46, 54, 56, 58, 63, 64, 65, la 4 ” parte 
de’ la manzana No. 68, 71, 72, 73, 85, 86, 87, 
^1, 93, 94, 115, 116, 117 118, 119, 120, 121, 122, 
123,124, 125, 126, 127,128, 129, 130, 131,132 y 138.

Montevideo, 6 de Octubre de 1835.

AVISO OFICIAL.
Ministerio de Hacienda, 

Montevideo, 7 de Octubre de 1835.
tí CABIENDOSE elevado en esta fecha porción 

de denuncias de las manzanas del Egido 
que han quedado valutas en virtud del decreto de 
29.de Setiembre próximo pasado, concurriendo al 
misino tiempo varios licitado)es de unos propios 
terrenos por iguales cantidades y condiciones; el 
Supremo Gobierno, deseando proporcionar al pú
blico la adquisición de los solares sin acordar a 
nadie una indebida preferencia, ha resuelto ven
der los terrenos valdios del Egido por cuartos de 
manzana y por medio de propuestas cerrad as, que 
deberán dinjirse al efecto a la Secretaria de cs’e 
Minia torio el dia 14 del corriente a la 1 déla tarde.

AVISO.
*1 ^|N cumplimiento con lo dispuesto por el su- 
¿lab perior Gobierno, y te acuerdo con el Sr. 
Gefe Político ; se previene á todos los que tengan 
billetes de la gran rifa de diez mil patacones, se 
presenten con ellos en casa de los encargados, al 
lado del café de Sn. Francisco, á recibir su impor
te, desde las diez déla mañana hasta la una de la 
tarde. MQDtaYÍdeo Septiembre 3 de 1835.

LEY.
El Senado y Cámara de Representantes de la 

República Oriental del Uruguay, reunidos 
en Asamblea General, decretan con valor y 
fuerza de ley.

Art. l.° Toáoslos establccimiontos en ge
noral sujetos ul impuesto establecido por la ley 
de Patentas, tomarán otra Putenta para este año, 
ademas do la quo los corresponda, del mismo 
valor.

2. Todo hacendado quo posea do quinientas 
cabeznfi do ganado vacuno hasta mil, pagará una 
Patento de veinto pesos: y do mil pora arriba 
dos pesos por cada cien.

3. Los propietarios do fincas pagarán una 
Patente cuyo valor será al de tres por ciento so- 
bro las rentas de un año do dichas fincas.

4. El rédito do las fincas ocup¡das por rus 
propietarios, será valuado por una Comisión 
compuesta del Juez do Paz de la Sección y dos 
propietarios de la misma.

5. Se exceptúan de los dos artículos prece
dentes 1as fincas cuya renta anual no llegue á 
doRcientos pesos, si el propietario no tubioso 
otras; y las de todos 1os establecimientos rura- 
los, cualesquiera que sca'su valor.

(i. Las fábricas de ladrillos y caleras pagarán 
treinta y cinco pesos : los lanchones do descar
ga un peso por toneladas: Jos buques del cabota- 
ge de 25 toneladas á 45, veinticinco pesos : do 
.45 á 60 toneladas, treinta y cinco pesos: de 60 
para arriba pagarán ademas cuatro reales por ca
da tonelada de exceso : los almacenes de depósi
tos particulares, cuarenta y cinco pesos: los Cor
redores do Número, los supernumerarios y Ior 
agontes de negocios ochenta p sos; los coches, 
sopandas, bolantas y -calesas quinco pesos : lus 
barracas de desarmadores de buques sesenta pe
sos : los Abogados incorporados, 6 con estudio ¡ 
abierto, cien pesos: los Procuradores y Escriba- j 
nos que tengan oficio abierto, cincuenta pesos : 
y las «asas de consignación de mercancías, sien- j 
do de ^ultramar, -cien pesos.

7. A los enifileados civiles y militares con 
sueldo, premio ó pensión que exeedade quinien
tos pesos anuales, so descontarán un dia cada 
mes, por seis meses.

8. El valor de las Patentes establecidas por 
esta ley y el de las cantidades deducidas do los 

(sueldos de los empleados civiles y militares, 
será, el de las primeras exijido y pagado por 
solo una vez, y el de las segundas por los scír 
moses -que establece el ai-tí culo precedente, y 
reembolsadas unas y otras cantidades con el pro
ducto en metálico del empréstito para quo se 
autorizó al Poder Ejecutivo por la ley de 26 do 
Marzo <dcl presenta año, y en su defecto con el 
producto de las tierras de eenso, de enfiteusis 
y moderada composición.

9. El producto de «stas Patentes y descuen
tos que se hagan á les einpicados militares, se 
aplicarán al ¡pago del interés de las pólizas man
dadas emitir por la ley de 29 de Abril; y el so
brante quo hubiere, será destinado al pago de 
aquellas (leudas, que el Gobierno considere se 
deben satisfacer íntegramente y en metálico.

10. Todos los individuos obligados á sacar 
Patentes por esta ley, y cuyas propiedades, exis
ten en el Departamento de la Capital, deberán 
saca rías-dentro de dos meses contados desdo su 
publicación, y en Ja Campaña dentro de cuatro : 
pasados estos términos sin haberla sacado incur- 
rirán en la pena do la ¡mitad mas del valor de 
la Patente.

1L Las mismas Patentes son el documento 
do crédito de los contribuyentes, por la cual 
serán reembolsados de su importe.

12. A los empleados civiles y militares les 
«ervirá do documento de crédito la liquidación 
<dc ios descuentos hecha por la Contaduría Ge
neral.

13. Verificada la recaudación do las cantida
des, que debe producir esta ley, el Gobierno ins. 
tro irá á las Cámaras de su monto y la inversión 
del Capital.

Sala de Sesiones, en Montevideo ¿ 23 do Junio 
do 1835.

mERBSASTE JL
LAS SEÑORAS.

q-pv Luis Duran peluquero francos participa 
JJ^Qial público oriental que estando para salir 
del país, tiene la honrado avisar álas Señoras 
que en su casa calle do S. Felipe No. 88 tieno un 
surtido de hermosos añadidos sin ramales, y va. 
ri ir obras de pelo ála última moda: igualmente 
tiene un rico y buen surtido de perfumería y to. 
do á precio sumamento equitativo y también avi
sa á las personas que quieran comprar un arma, 
zon de tienda pueden ocurrir á dicha casa on 
donde encontrarán con quien trutar.

I MINISTERIO DE HACIENDA.
Montevideo 27 de Agosto de 1835.

Habiendo f nocido con exceso el pía 

zo en quo muchos compradores de tier
ras de pastoreo, y otras propiedades pú
blicos, han debido pagar al Erario las 

I cantidades á que se obligaron en sus res- 
I pectivos contratos con el Gobierno, sin 
' que lo hayan verificado hasta la fecha, 
ni hayaD dado paso alguno para justifi
carse de una omisión tan reprehensible 
en circunstancias de hallarse la Hacien
da pública rodeada de confli los ; el go
bierno ha acordado y decreta.

Art. l.° 7odos los créditos activos 
del Erario procedentes de contratos ce- 
’ebrados con particulares por venta do 
propiedades públicas, de cualquiera cía* 
se y denominación que sean, que no hu. 
biesen sido satisfechos en los plazos es* 
¡tpulados en las respectivas escrituras, 
deberán estar pagados, y chanccladas 
estas,- antes del dia 15 del mes de Oc
tubre de presente año.

2. Pasado ese término, todo1? los deu* 
dores que se hallaren en el ra*o del ar* 
líenlo anterior, serán compelido* ejecu
tivamente al pago dtv principal adeudado, 
con mas los réditos del uno y medio por 
ciento mensual, desde el dia en que hu- 
oiesen fenecido los plazos otorgados cn 
la escritura de venta.

3. Por la Secretaria del Mini torio 
de Hacienda pásese á la Colecturía Je’ 
neral una relación nom nal de los deu
dores á que se refiere el articulo prece
dente, y un extracto de las condiciones 
á que se ¿ugetaron al recibir el titulo de 
propiedad; á fin de que, oportfinamente, 
y por la via mas ejecutiva, baga efectivo 
el cobro de las cantidades que adeuda
ren, con arreglo á lo que se dispone en el 
presente decreto.

4. Comuniqúese á quienes corres
ponda, pubhquese, insértese en el Uni
versal por 50 días consecutivos y dese 
al Registro Nacional.

ORIBE.
Juan María Perf.z.

Fl A Casa de Martillo que erirab-» bajo la 
firma de LEON J. ELLAURIy Ca„ 

ha cesado desde la fecha por mutuo conve- víz 
nio, contiíiuandQ en adelante bajo la so- 
la firma de LEÓN J. ELLAURI.

Montevideo, 30 de Septiembre de 1835.

ST1 VV.VIIF.
Y|hÍt‘NA negra de edad de 25 años poco mas ó me- 

nos, oc nación portuguesa, con dos crias 
una de 2 a 3 años y la otra de cuatro meses, sabe 
cocinar rcgularmenre y lava muy bien; no tiene 
vicios conocidos, la persona que se interese puede 
dirijirse al almacén de D. Luis Lamas en el porton 
viejo que hallara con quien tratar. oct. 7 3p.

EXTRACCION DE LA
isa && (a&aaa&D

JUGADA EL 6 DEL PRESENTE.

Letra............ ...................11 verde.
Suer. Núms. Préms.’ Suer. Núms. Préms.

1 9314 15 25 17337 15 / 1 íüS-
2 16374 50 26 13583 20
3 11767 15 27 17030 30 | 0£
4 15890 15 28 7737 15 i Cf
5 9822 15 29 2418 15
6 5677 15 30 10862 15 «’J.V;
7 10621 15 31 5299 15 i
8 13841 30 32 4871 40 Ofr
9 10322 15 33 14964 15 ai

10 5469 15 34 10369 16 ai
11 10235 15 35 9 321 20 i <W
12 10070’ 15 36 12076 25 1 V -
13 16081 500 37 6832 15 i W»
14 10268 15 33 2906 20 I 0?
15 2804 100 39 5962 i r \
16 3278 25 40 5880 Í5-' 117 3286 15 41 164’0 1519 13980 15 42 r jjp
19 13529 15 43 457? 20 ' o*20 14004 50 44 7126 2521 7449 !5 45, 7T9Í 15 1 ¥22 4010 15 1 46 720» 40
23 13511 15 1 47 15716 15. ' 'í •
24 12756 15 (I 48 172U 15 1

A.VISO
OS Sjo.dicoH de| concurso de D. Augusta 

'•■“■S Cesa? doa Santos suplican á lodos |ob SS. 
que se consideren eon derecho á dhoe. bienes, se 
presentan con sus comprobantes en su casa oalle 
de San Joaquín N. 0 52, en el termino de ocho dias 
contados desde la feoha, en 1& inteligencia que pa
sado dicho termino ae proceden» á la liquidación y 
reparta o>n arreglo á lo acordado con focha 24 de 
Setiombre ppdo.

Montevideo, Octubre 1,0 de lfi35.
Pedro P. Oíate.—Manuel Anton^ Tomas.

29.de

